
  RESOLUCIÓN CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA 

 

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda de modificación del 
presupuesto vigente por medio de generación de crédito por nuevos o mayores 
ingresos, y el informe del Interventor de control financiero del expediente número 
17/2024 (Segex 1869384R ).    

CONSIDERANDO lo que disponen los artículos 178 a 181 del Real decreto legislativo 
2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la LRHL, y los artículos 39 a 43 del Real 
Decreto 500/90 de 10 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la citada ley, y las bases número 8 a 13 de las Bases de ejecución del 
presupuesto vigente,  

CONSIDERANDO que la competencia para la aprobación de este expediente 
corresponde a la Concejala Delegada de Hacienda a virtud del decreto de delegación 
de la Alcaldesa nº 3129 de 7/7/2023. 

RESUELVO: 

  
PRIMERO: Aprobar el expediente número 17/2024 de modificación del presupuesto de 
2024 por medio de generaciones de crédito por nuevos o mayores ingresos, que 
implican un incremento del presupuesto de ingresos y de gastos de CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON 
VEINTICINCO CÉNTIMOS (144.847,25 €). 
 

Org. Fun. Eco. Descripción Importe 
322 133 62375 SEÑALIZACIÓN EN POLÍGONO INDUSTRIAL  10.979,74 €  
322 160 60922 OBRAS PÚBLICAS:  ALCANTARILLADO EN POLÍGONO INDUSTRIAL 2.214,21 €  
322 1532 60922 REPOSICIÓN VÍAS PÚBLICAS EN POLÍGONO INDUSTRIAL  98.184,31 €  

322 165 63317 
OBRAS PÚBLICAS: ALUMBRADO PÚBLICO EN POLÍGONOS INDUS-
TRIALES 5.551,18 €  

322 342 62392 OBRAS PÚBLICAS: INSTALACIONES DEPORTIVAS 23.866,81 €   
110 135 2210408 PROTECCIÓN CIVIL: VESTUARIO PERSONAL PROTECCIÓN CIVIL 4.051,00 €  

   TOTAL M.C. EXPTE. 17/2024 GENERACIÓN DE CRÉDITO 144.847,25 €  
 
SEGUNDO: Financiar la modificación de crédito 17/2024 con los siguientes nuevos o 
mayores ingresos: 

ENTIDAD  
CONCEDENTE DESCRIPCIÓN IMPORTE 

IVACE 
SUBVENCIÓN MEJORA INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS POLÍGONO CAMPO 
ANÍBAL 140.796,25 €  

Entidades 
financieras INTERESES DE DEPOSITOS EN CUENTAS CORRIENTES Y PLAZOS FIJOS 

4.051,00 €  

 TOTAL M.C EXPTE. 17/2024 POR NUEVOS O MAYORES INGRESOS 144.847,25 € 

 

Intervención

Expediente 1869384RNIF: P4620700G

Resolución Nº 3566 de 11/06/2024 "Resolución Concejala Delegada de Hacienda, MC 17/2024" - SEGRA
854066

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://pucol.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: J4AA AFJ7 YUHW 2X9J MA4EAYUNTAMIENTO DE PUÇOL
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Las aplicaciones presupuestarias de ingresos son las siguientes: 

Org. Eco. Descripción Importe 
322 75081 PROGRAMA MEJORA INFRAESTRUCTURAS PARQUES EMPRESARIALES 140.796,25€  
200 52000 INTERESES DE DEPOSITOS EN CUENTAS CORRIENTES Y PLAZOS FIJOS 4.051,00 €  

  TOTAL M.C. EXPTE. 17/2024 GENERACIÓN DE CRÉDITO 144.847,25 €  
 

TERCERO: Dar traslado a la Unidad Orgánica de Intervención a los efectos oportunos. 
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